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ADMINiSTRAGION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

En cumplimiento del artículo 790 
de la Ley de Régimen Local y Regla 
81 de la Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales se ex
ponen al público, durante quince 
días, las siguientes cuentas :

Cuenta General del Presupuesto 
Ordinario del ejercicio de 1969.

Cuenta General del Presupuesto 
Especial de Recaudación de Contri
buciones e Impuestos del Estado del 
ejercicio de 1969.

Cuenta de la Administración del 
Patrimonio del ejercicio de 1969.

Las referidas cuentas van acom
pañadas de los corrientes justifican
tes y del dictamen favorable de la 
Comisión de Hacienda y .Economía, 
y durante el indicado plazo de quin
ce días, a pa-rtir de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y ocho días 
más, se admitirán los reparos y ob
servaciones que se estimen oportu
nos, los cuales serán examinados 
por la Comisión informativa, que 
practicará cuantas diligencias sean 
necesarias para depurar los hechos 
o defectos aducidos y, oídas las ex
plicaciones o descargos dé los cuen
tadantes, emitirá nuevo dictamen 
con propuesta de la resolución e in
dicación de responsabilidades que 
pudieran resultar exigibles.

Lo que para conocimiento, exa
men y fiscalización de la gestión 
económica provincial, por cuantos 
Interesados pudieran haber en ello, 
se publica en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a los efectos oportunos 
legales.

Valladolid, 12 de junio de 1970.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez 2.229

AUDIENCIA TERRITORIAL

Hallándose vacantes en la actua
lidad los cargos de Justicia munici
pal que a continuación de relacio
nan, se convoca por la presente el 
correspondiente concurso para la 
provisión de dichos cargos, a fin de 
que los que deseen tornar parte en 
él presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente, la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones Orgánicas vi
gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia.

Juez de paz sustituto de Santer
vás de Campos.

Fiscales de paz
Villabáñez.
Aldeamayor de San Martín.
Aldea de San Miguel.
Camporredondo.
Cogeces de Iscar.
Iscar.
Megeces de Iscar.
Mojados.
Pedrajas de San Esteban.
La Pedraja de Portillo. ,
Viana de Cega.
San Miguel dél Arroyo.
Aguasal.
Brahojos de Medina.
Almenara de Adaja.
Ataquines.
Alaejos.
Castrejón de Trabancos.
Fuente el Sol.
Llano de Olmedo.
Moraleja de las Panaderas.
Matapozuelos.
Nueva Villa de las Torres.
Pozal de Gallinas.
Puras.
Rubí de Bracamonte.
Ramiro.
San Pablo dé la Moraleja.
Salvador de Zapardiel.

Siete Iglesias de Trabancos.
Ventosa de la Cuesta.
Villaverde de Medina.
Villanueva de Duero.
La Zarza.
Aguilar de Campos.
Bolaños de Campos.
Cuenca de Campos.
Cabezón de Valderaduey.

■ Fontihoyuelo.
Herrín de Campos.
Villanueva de la Condesa.
Villafrades de Campos.
Villabaruz de Campos.
Villagómez la Nueva.
Villacarralón.
Valdunquillo.
Vega de Ruiponce.
Villanueva de los Caballeros.
Valladolid, 6 de junio de 1970.— 

El secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—Visto bueno, el presi
dente, Angel Cano.

2.172

MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El Pleno del Excmo. Ayuntamien
to, en sesión de 29 de mayo último, 
acordó áprobar micialmente el pro
yecto de reforma de alineaciones en 
la calle de Teresa Gil, redactado por 
la Sección de Arquitectura munici
pal y ocordó, al amparo de lo dis
puesto en el artículo 22 de Ia Ley 
del Suelo, para garantizar la ejecu
ción de dicho proyecto, la suspen
sión por un año del otorgamiento de 
licencias de parcelación y edifica
ción en la acera de los números im
pares de la calle de Teresa Gil, tra
mo comprendido entre San Felipe 
Neri y Plaza de España, y en la
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acera de los pares de dicha calle Te
resa Gil, tramo comprendido entre 
General Mola y ia casa de reciente 
constrncción situada frente al edifi
cio del Colegio Mayor Reyes Católi
cos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiéndose ser 
examinado el proyecto de reforma 
de alineaciones por quien lo desee, 
en la Oficialía Mayor del Ayunta
miento, por plazo de un mes, duran
te el cual podrán formularse, por 
escrito, las reclamaciones que se 
consideren oportunas sobre cual
quiera de los extremos de dicho pro
yecto.

Valladolid, 3 de junio de 1970.— 
El alcalde accidental, José Martín 
Elvira.

2.132—1.805

El Pleno del Excmo. Ayuntamien
to, en sesión de 29 de mayo último, 
acordó aprobar inicialmente el nue
vo proyecto del Plan Parcial corres
pondiente a terrenos comprendidos 
dentro de las hojas 17 y 18 del Plan 
de Urbanización y limitados entre 
el Paseo de Zorrilla, río Pisuerga, 
Colegio de las Religiosas Agustinas 
de Ultramar, Grupo Residencial de 
Las Mercedes y Grupo Residencial 
Cuatro de Marzo, redactado' por la 
Sección de Arquitectura Municipal, 
dejando sin efecto el acuerdo de 29 
de septiembre del pasado año que 
aprobó también con carácter inicial 
el anterior proyecto del mismo Plan 
Parcial.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo ser exa
minado el nuevo proyecto por quien 
lo desee, en la Oficialía Mayor de es
te Ayuntamiento, en el plazo de un 
mes, durante el cual podrán formu
larse, por escrito, las reclamaciones 
que se consideren oportunas sobre 
cualquiera de los extremos del ci
tado proyecto.

Valladolid, 3 de junio de 1970.— 
El alcalde accidental, José M.artín 
Elvira.

2.133 — 1.806

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 29 de ma
yo próximo pasado, acordó declarar 
en estado de reparcelación la zona 
comprendida entre las calles de San
ta María, Alcalleres, Montero Calvo 
y Menéndez Pelayo, comprendien
do un total de nueve fincas, ya que 
dentro de dicha delimitación se ex
cluyen las dos fincas de reciente 
construcción, y con supresión del 
trozo municipal vial de la calle Me
néndez Pelayo, para seguir la línea 
actual de la calle Peligros, y acordó, 
asimismo, al amparo de lo dispuesto 

en e'1 artículo 27 del Reglamento de 
Reparcelación en relación con el ar
tículo 22 de la Ley del Suelo,, la 
suspensión de concesión de licen
cias de parcelación y edificación en 
la expresada zona, por plazo máxi
mo de un año.

Lo que se hace público para gene
ral cono'Cimiento, pudiendo los pro
pietarios interesados examinar el 
expediente por plazo de un mes, 
contado desde la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en la Oficialía 
Mayor de este Ayuntamiento, y de
biendo presentar los mismos, en el 
plazo de tres meses, computado de 
igual forma, un proyecto de reparce
lación con la advertencia de que en 
caso contrario será redactado de ofi
cio P'or el propio Ayuntamiento.

Valladolid, 6 de junio de 1970.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.146 —1.807

AMUSQUILLO
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario, de Ad
ministración del iPatrimonio y de 
valores independientes y auxiliares 
de 1969, se encuentran 'expuestas al 
público, en Secretaría, por espacio 
de quince días y ocho más, a fin de 
que, durante dicho plazo, puedan 
formularse las observaciones y repa
ros, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 790 de la Ley de Régi
men Local.

Amusquillo, 3 de junio de 1970.— 
El alcalde, José González Ruiz.

2.106— i .808

CAMPASPEiRO
En ia Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
obras y servicio alcantarillado gene
ral, contribuciones especiales!, lo que 
con arreglo a la vigente Ley de Ré
gimen Local y sus Reglamentos, se 
tiene expuesta al objeto de oír re
clamaciones.

Campaspero, 4 de junio de 1970.— 
El alcalde, Jacinto Martín.

2.117—1.809

CAMPASPE:R0
Rendidas las cuentas generales 

del presupuesto municipal ordina
rio, Administración del Patrimonio 
y valores independientes y auxilia
res del ejercicio de 1969, estarán de 
manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, confor
me a lo dispuesto en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local, duran

te cuyo plazo y ocho días más, se 
podrán formular las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti
nentes.

Campaspero,. 30 de mayo de 1970. 
El alcalde, Jacinto Martín.

2.118—T.810

CARPIO
Confeccionados los documentos 

cobratorios de arbitrios y tasas mu
nicipales, para el ejercicio de 1970, 
que a continuación se expresan, se 
hallan expuestos al públicoi, por tér
mino de quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, a efectos 
'de examen y reclamaciones ;

Arbitrio sobre riqueza urbana.
Arbitrio sobre riqueza rústica.
Arbitrio sobre perros.
Tasa' sobre desagúe en la vía pú

blica.
ArbitriO’ ro'daj e o arrastre de 

-vehículos por las vías municipailes.
Arbitrio sobre tránsito de ganados 

por las vías municipales.
Arbitrio sobre entrada de carrua

jes en domicilios particulares.
Impuesto sobre circulación de 

wjiículos dé motor.
Arbitrio sobre velocípedos.
Carpio, 4 de jU'nio de 1970.—El 

alcalde, Angel Giménez.
2.102—1,811

CORCOS DEL VALLE
Instruido por este Ayuntamiento 

expediente de suplemento de crédi
to número 1-70 del superávit del 
último ejercicio liquidado, para d'o- 
tar' el presupuesto extraordinario 
número 1-70, queda de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntaminto, por plazo de quince 
días, ail objeto de oír reclamaciones.

Corcos del Valle, 30 de mayo de 
1970.—El alcalde, Severiano Peinar
dor.

2.090—1.81 2

HORNILLOS
Rendidas las cuentas generales 

del presupuesto municipal ordina
rio, Administración del Patrimonio 
y valores independientes y auxilia
res del ejercicio de 1969, se hallan 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría dé este Ayuntamiento, du
rante quince días hábiles y ocho 
más, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo podrán 
formularse la s reclamacioines que 
estimen convenientes.

Hornillos, 5 de junio de 1970.—El 
alcalde. Julio Gamarra.

2.130—1.813
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MAYORGA
Ejecutando acuerdo de este Ayun

tamiento, se hace saber que desde 
el día siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, y durante 
los veinte días hábiles siguientes, se 
admiten proiposiciones para la su
basta de enajenación de dos vivien
das gemelas en la calle de San Juan, 
números 3 y 5, y otra en la calle 
Santo Toribio, sin número, con arre
glo al pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que obra en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
aprobado en sesión de 12 de mayo 
de 1970.

La apertura de pliegos se verifi
cará ei día siguiente laborable ai en 
que termine el p'lazo de presenta
ción de plicas y hora de las doce, en 
el Salón de Actos de este Ayunta
miento.

Las proposiciones para optar a la 
subasta, debidamente reintegradas, 
se ajustarán a este

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, esta
do..., profesión..., vecino de... (.. ), 
con Documento Nacional de Iden
tidad número..., enterado de los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, así co
mo de los demás documentos obran
tes en el expediente, ofrece por la 
casa número... de la calle..., pese
tas <en letra y en número).

Es adjunto resguardo de haber 
depositado la cantidad de dos mil 
pesetas como garantía provisional 
•exigida, y también se acompaña de
claración de no estar afectado de 
incapacidad o incompatibilidad al
guna.

Fecha y firma.
Mayorga, 4 de junio de 1970.—El 

alcalde. A. Pérez.
2.116—1.814

SAN MIGUEL DEL ARROYO
Cumpliendo acuerdo de este Ayun

tamiento, se anuncia subasta públi
ca para la contratación de las obras 
de ampliación de la conducción de 
agua al depósito en San Miguel del 
Arroyo, que deberán ejecutarse en 
el plazo de seis meses.

El tipo de licitación es de cuatro
cientas cincuenta y dos mil ocho
cientas noventa y ocho pesetas 
(452.898 pesetas:).

El proyecto de las obras y los 
pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto al público, en la Seeréta- 
ría del Ayuntamiento, donde pue
den examinarse durante las horas 
de oficina.

La garantía provisional para to
rnar parte en la subasta, es de 9.058 
pesetas y la definitiva del 4 por 100 
■del precio de adjudicación.

L as proposiciones, debidamente 
reintegradas, se presentarán, en la 
Secretaría municipal, de las diez a 
las trece horas, durante el plazo de 
los veinte días hábiles siguientes al 
de publicación de este anuncio en el 
“Boltín Oficial” de la provincia, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar, en 
el Salón de Actos de la Casa Consis
torial, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación de 
plicas.

Para el pago de las obligaciones 
derivadas de esta subasta existe cré
dito suficiente en el correspondiente 
presupuesto extraordinario tramita
do al efecto y el proyecto técnico 
para las obras ha sido aprobado por 
la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos, con fecha 16 de marzo de 
1970, conforme a lo establecido en 
el artículo 132 de la Ley de Régi
men Local.

A la proposición deberá acompa
ñarse declaración en que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados en los artícu
los 4 y 5 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales. .

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo;

Don..., vecino de..., con domicilio 
en..., provisto de D. N. I. número..., 
enterado del anuncio, proyecto y 
pliego de condiciones para las obras 
de ampliación de conducción de 
agua al depósito en San MigueLdel 
Arroyo, se compromete a realizar 
dichas obras con sujeción a mencio
nados documentos, por la cantidad 
de... pesetas (en letra y cifras).

(Lugar, fecha y firma del propo
nente).

San Miguel del Arroyo, 12 de ju
nio de 1970.—El alcalde, L. Merino.

2.100—1.815

TRASPINEDO
Aprobado! por el Ayuntamiento 

los documentos cobra torios del año 
de 1970.

Arbitrio sobre la riqueza rústica 
territorial.

Arbitrio sobre la riqueza urbana.
Canon sobre cultivos de fincas.
Tránsito de animales y rodaje.
Se encuentran expuestas al públi

co, para oír reclamaciones, por el 
plazo de quince días, en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Sin perjuicio de las que pue
dan interponerse el Ayuntamiento 
anunciará la cobranza de las mis
mas.

Traspinedo, 6 de junio de 1970.— 
El alcalde (ilegible).

2.126—1.816

VALORIA LA BUENA
Rendidas las cuentas generales 

del presupuesto municipal or<i ina
rio, Administración del Patrimonio 
y valores independientes y auxilia
res del ejercicio de 1969, se hallan 
de manifiesto al público,, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante quince días hábiles, conforme 
a lo dispuesto en el airtículo 790 de 
la Ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo y ocho días más, podrán 
formular las reclamaciones que esti
men convenientes.

Valoria la Buena, 4 de junio de 
1970 — El alcalde. Victorino Ara
gón.

2.IIÍ —1.817

VILLABRAGIMA
Rendidas las cuentas del presu

puesto y de Administración del Pa
trimonio, así como las de valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto, correspondientes al ejer
cicio de 1969, se hallan expuestas al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, durante cuyo plazo y los 
ocho días siguientes, podrán presen- 
tarse los reparos y reclamaciones 
que se estimen pertinentes, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Villabrágima, 3 de junio de 1970. 
El alcalde (ilegible).

'' 2.104—T-8i8

VILLALBA DE LOS ALCORES
Rendida la cuenta del presupues

to extraordinario, aprobado por esta 
Corporación municipal, para ia ad
quisición de terrenos cedidos por la 
Iglesia para ampliación de la Plaza 
de Sanz de Diego, se expone al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, por espacio de quince días 
hábiles, para que durante el mismo 
y otros ocho días más, puedan pre
sentarse, contra las mismas, las re
clamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes los vecinos in
teresados.

Villalba de los Alcores, 25 de ma
yo de 1970.—El alcalde. Miguel Gar
cía.

1.967—1.819

VILLALBA DE LOS ALCORES
Solicitadas por don Sabino Gallar

do Heredero y don Jaime García 
Struel, vecinos de esta villa y de 
Valladolid, respectivamente, las fian
zas definitivas que tenían constitui
das, el primero por adjudicación de 
los pastos de la pradera de Pozas,
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año 1969, y el segundo por adjudica
ción del concurso de adquisición de 
mobiliario, a los efectos del artículo 
86 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se ha
ce saber por medio del presente 
anuncio.

Villalba de los Alcores, 25 de ma
yo de 197O.-^E1 alcalde, Miguel Gar
cía.

1.968—1.820

VILLALBA DE LOS ALCORES
Rendidas las cuentas de presu

puesto, las de Administración del 
Patrimonio y las de valores auxilia
res e independientes del presupues
to, juntamente con sus justificantes 
y dictamen de la Comisión corres
pondiente, se exponen al público, 
en la Secretaría municipal, por el 
término de quince días hábiles, con 
el fin de que, contra las mismas, 
puedan presentarse los reparos u 
observaciones a que se refiere el 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Villalba de los Alcores, 2^ de ma
yo de 1970.—El alcalde, Miguel Gar
cía.

1.9Ó9—1.821

VILLAN DE TGRDES'ILLAS
Confeccionados que han sido los 

documentas cobratorios de los arbi
trios y t'asas municipales, para el 
ejercicio de 1970, se hallan expues
tos al público, por el plazo de quin
ce días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a fin de oír reclama
ciones :

Padrón de arbitrio riqueza ur
bana.

Padrón de arbitrio riqueza rús
tica.

Padrón tránsito de ganados por 
las vías públicas municipales.

Padrón rodaje y arrastre de 
vehículos,

Villán de Tordesillas, 29 de mayo 
de 1970.-El alcalde. Felicísimo. Gar
cía, 2.092^1.822

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Juzgados de primera instancia e, instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Ilustrísirno señor don Luis Alonso 

Torés, magistrado, juez de ins
trucción número dos de Vallado- 
lid y accidentalmente del número 
uno.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramita pieza de 
responsabilidad civil dimanante de 
las diligencias preparatorias 3-70, 

imprudencia, contra Amalio Aragón 
Muñoz, para la exacción por la vía 
de apremio el pago de la tasación de 
costas, en la que por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar en pú
blica subasta y por primera vez los 
bienes embargados al citado penado 
y que son los siguientes :

Un carro de tubos, con dos ruedas 
de goma, matrícula municipal VA- 
1.791. Tasado en dos mil pesetas.

Una muía que atiende por Sevilla
na, de color rojiza, de 12 a 14 años. 
Tasada en cinco mil pesetas.

Una iavadora marca Balay. Tasa
da en quinientas pesetas.

Un aparato de radio sin marca. 
Tasado en trescientas pesetas,

ADVERTENCIAS

Primera. Que para tornar parte 
en la subasta, deberán los licitado
res depositar previamente el diez 
por ciento del tipo- de tasación, sin 
cuyo requisito no se admitirá pos
tura alguna, no admitiéndose tam
poco posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación.

Segunda. La subasta se celebra
rá, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día seis de julio próximo 
a las doce horas.»

Tercera. Los bienes embargados 
se encuentran depositados en poder 
de su propietario que tiene su domi
cilio en la calle Estrella, número 12, 
bajo, de esta capital.

Dado en Valladolid, a seis de ju
nio de mil novecieot'os setenta.— 
Luis Alonso Torés.—El secretario 
Felipe Moreno Mora.

2.165—1-823

Juzgados municipales

VALLADGLID.—NUMERO 2
K DICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal ' número dos de esta 
ciudad.
Hago saber: Que en el expediente 

gubernativo' seguido en este Juzga
do a instancia de la Jefatura de 
Tráfico de Valladolid, para hacer 
efectiva por’ la vía de apremio la 
sanción de 10.500 pesetas impuestas 
a don Antolín Martín Sanz, domici
liado en Portillo, se ha acordado sa
car a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien 
que se dirá, cuyo remate se verifica
rá, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día veintitrés de julio y ho
ra de las doce.

Objeto de subasta
Finca sita en el término munici

pal de Portillo, al pago de Vallar- 
noso, de 45 áreas. Linda al Norte, 
con Félix Ortega Avila; Sur, cami
no del bosque; Este, herederos de

Lucas, y al Oeste, el Ayuntamiento. 
En dicha finca se encuentran cons
truidos unos edificios destinados a la 
elaboración de yeso. Tasada en 
70.000 pesetas.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dei 
avalúo. Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Para 
tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo dei valor dei 
bien que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Se hace constar, se halla sin su
plir previamente el título de propie
dad y que el rematante verificará la 
inscripción omitida antes o después 
del otorgamiento de la escritura de 
venta, en el término que, siendo su
ficiente, se señale por el Juzgado, 
procediendo ai efecto en la forma 
dispuesta en el artículo 140 del Re
glamento de la Ley Hipotecaria.

Dado en Valladolid, a dos de junio 
de mil novecientos setenta.—Luis 
Orejón Matallana.— El secretario. 
Jesús Gil Sanz.

2.112—1,824

Juzgados militares

CONTEARR EQUISITORlA

Pascual López, José; hijo de David 
y de Nicolasa, natural y vecino de 
Valladolid, de 29 años de edad, de 
profesión impresor, procesado y en 
prisión preventiva por el presunto 
delito de deserción en la causa nú
mero 173 de 1969, que se instruye 
en este Juzgado Militar Eventual del 
Gobierno Vlilitar de Las Palmas de 
Gran Canaria, ha sido aprehendido 
en esta Plaza el día 23 de mayo de 
1970 y puesto a disposición de este 
Juzgado, cuyas requisitorias se publi
caron en el fíoletín Oficiad det Esto
co con el número 5.444, de fecha 5 
de diciembre de 1969 y en el de las- 
provincias de las Palmas de Gran Ca
naria y Valladolid en los números 
277 y 276, de fecha 4 de diciembre 
de 1969, respectivamente.

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de 
junio de 1970-—E1 comandante juez 
instructor, Maximiano Ramírez Be
thencourt. 2.090
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